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t'Z 2^(19 Lct/cs úlíHgítrán oi Id.TtniiiMlOf islas flairâtes yi^ft- 
varias á los veinte días de «« prenndsadórt^ si en ellas no ee 
dispttsiere otra cosa-

Se e^itiende hecha la promidgaeión el día en gne termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial.

ÍArt. 1.“ DEL CÓDIGO Civil. VIGENTE).

SCSCRICIÓN PART) di LAH

En Cóudoea: En mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis raeaes, 
1C,6C— Tin 8^0,33.

Euera DE Córdoba: Tin mee, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 
meses, 22,60.—Ln año, 46.

Número suelto, 38 cénts, do peseta.
SE PUBLICA TODOS LOS LÍAS, EXCEPTO 108BOUIKGOS

Las Leyes, Órdenes ‘y ammetos que se manden pid>liear a i 
los Boletines Oficiales se han de remitir ai Jefe politio 
respectivo, 'por [onyo'jconducto 'sepasarin 4 los editores de he 

mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Abril, dh 3 t i t 

DE Oí TtlBRE DE 1354.)

Presidencia del Consejo de Ministros.
(Gaceta del día 17.)

S9. Mil. el Ret y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia oon- 
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

---- <**»-----
Ministerio de Gracia y Justicia.

TEXTO DE LA EDICIÓN
DEL

CODIGO CIVIL
ntandada publicar por Real decreto de 24 del 

corriente en cumplimiento delà ley de 26 
de Mayo tUtimo.

(Continuación.)

Si el testador estuviere enfermo ó 
herido, podrá otorgarlo ante el Cape
llán ó el Facultativo que le asista.

Si estuviere en destacamento, ante 
®1 que lo mande, aunque sea subal
terno.

En todos los casos do este artículo 
Será siempre ^necesaria la presencia de 
^08 testigos indóneoa.

Art. 717. También podrán las per
sonas mencionadas en el articulo ante- 
ï’ior otorgar testamento cerrado ante 
Un Comisario de Guerra, que ejercerá 
®u este caso las funciones de Notario, 
observándose las disposieioues de los 
Artículos 706 y siguientes.

At. 718. Los teats æ eu tos otorga
dos coa arreglo á los dos articulos au- 
toriores deberán ser remitidos con la 
Posible brevedad al cuartel general, y 
por éste ai Ministro de la Guerra.

El Ministro, si hubiese fallecido el 
tostador, remitirá el testamento al Juez 
dol último domicilio del difunto, y, no 
®^áudole conocido, al Decano de los 
de Madrid, puta que de oficio cite á los 

orederos y demás interesados en la 
®úcesión. Estos deberán solicitar que 
®o eleve á escritura pública y se proto
colice 6Q la forma orevenida en la ley

® ^'"Qjuieiamiento civil.
tunando sea cerrado f! testamento, 

óiT *Û0Z procederá de oficio á su aper- 
j ra en la forma prevenida en dicha 

7) con citación é intervención del Mi

nisterio fiscal, y después de abierto lo 
pondrá en conocimiento de los herede
ros y demás íntore.sados.

Art. 719. Los testamentos mencio
nados en el art. 716 caducarán cuatro 
meses después que el tostador haya de
jado de estar en campaña.

Art, 720. Durante una batalla, asal
to, combate, y generalmente en todo 
peligro próximo de acción de guerra, 
podrá otorgarse testamento militar de 
palabra ante dos testigos,

Pero este testamento quedará inefi
caz si el testador se salva del peligro en 
cuya consideración testó.

Aunque no se salvare, será ineficaz 
el testamento si no se formaliza por 
loe testigos ante el Auditor de guerra ó 
funcionario de justicia que siga al Ejér
cito, procediéndose después en la for
ma prevenida en el arb, 718,

Art. 721. Si fuere ce-redo el testa
mento militar, se observará lo preveni
do en los articulos 706 y 707; pero se 
otorgará ante el Oficial y los dos testi
gos que para el abierto exige el ar
ticulo 716, debiendo firmar todos ellos 
el acta de otorgamiento, como asimis
mo el testador, si pudiere.

Sección octava.

Del testamento maritimo.

Art. 722. Los testamentos abiertos 
ó cerrados, de los que durante un viaje 
marítimo vayan á bordo, ee otorgarán 
en la forma siguiente:

Si el buque ea de guerra, ante el 
Contador ó el que ejerza sus funciones, 
en presencia de dos testigos idóneos, 
que vean y entiendan al testador. El 
Comandaute del buque, ó el que haga 
sus veces, pondrá además su V." B,*

En los buques mercantes autorizará 
el testamento el Capitán ó el que haga 
sus vacea, con asistencia do dos tes
tigos idóneos.

En uno y otro caso los testigos se 
elegirán entre los pasajeros, si los hu
biere; poro uno de ellos, por por lo me
nos, ha de poder firmar, el cual lo hará 
por si y por el testador, sí éste no sabe 
ó no puede hacerlo.

Si el testamento fuera abierto, se ob

servará además lo prevenido en el ar
ticulo 695, y si fuere cerrado, lo que se 
ordena en la sección sexta de este ca
pitulo, con exclu‘■ión de lo relativo al 
número de testigos é intervención del 
Notario,

Art, 723. El testamento del Conta
dor del buque de guerra y al del Ca
pitán del mercante, serán autorizados 
por quien deba sustituir!os en el cargo, 
observándosa para lo demás lo dispues
to en el artículo anterior.

Art. 724. Loa testamentos abiertos 
hechos en alta mar serán custodiados 
por el Comandante ó por el Capitán, y 

! se hará mención de ellos en el Diario 
de navegación.

La misma mención se hará da los 
ológrafos y los cerrados.

Art. 725. Si el buque arribase á un 
puerto extranjero donde haya Agente 
diplomático ó consular de España, el 
Comandanta del de guerra ó el Cap'- 
tán del mercante, entregará á dicho 
Agente copia del testamento abierto ó 
del anta de otorgamiento del cerrado^ 
y de la nota torna la en el Diario.

La copia del testamento ó del acta 
deberá llevar las mismas firmas que el 
original, si viven y están á bordo los 
que Io firmaron; en otro caso será auto
rizada por el Oentador ó Capitán que 
hubiese recibido el testamento, ó el 
que haga sus veces, firmando también 
los que estén á bordo de los que inter
vinieron en el testamento.

El agente diplomático ó consular ha
rá extender por escrito diligencia de la 
entrega, y, cerrada y sellada la copia 
del testamento ó la del acta del otorga
miento si fuere cerrado, la remitirá con 
la nota del Diario por el conducto co
rrespondiente al Ministro de Marina, 
quien mandará que se deposite en el 
archivo de su Ministerio.

El comandante ó Capitán que haga 
la entrega recogerá del Agente diplo
mático ó consular certificación de ha
berío verificado, y tornará nota de elle 
en el Diario de navegación.

Art. 726. Cuando el buque, sea de 
guerra ó mercante, .arribe al primer 
puerto del Reino, el Comandante ó Ca

pitán entregará el testamento origina!, 
cerrado y sellado á la Autoridad naa- 
ritima local, con copia de la nota toma
da en el Diario; y, si hubiese fallecido 
el testador, certificación que lo acre
dite.

La entrega se acreditará en la forma 
prevenida en el articulo anterior, y la 
Autoridad marítima lo remitirá todo 
sin dilación al Ministerio de Marina.

Art. 727. Si hubiese fallecido el 
testador y fuere abierto el testamento, 
el Ministro de Marina practicará lo que 
se dispone en el art, 718.

Art. 723, Cuando el testamento ha
ya sido otorgado por un extranjero en 
buque español, el Ministro de Marina 
remitirá el testamento al de Estado, 
para que por la vía diplomática se le 
dé el curso que corresponda,

Aft. 729. Si fuere ológrafo el tes
tamento y durante el viaje falleciera el 
testador, el Comandante ó Capitán re
cogerá el testamento para custodiario, 
haciendo mención de ello en el Diario, 
y lo entregará á la Autoridad marítima 
local, en la forma y para los efeetos 
prevenidos en el artículo anterior, 
cuando el buque arribe al primer puer
to del Reino.

Lo mismo se practicará cuando sea 
cerrado el testamento, si lo conserva
ba en su poder el testador al tiempo de 
su muerte.

Art. 730. Los testamentos, abiertos 
y cerrados, otorgados con arreglo á lo 
prevenido en esta sección, caducarán 
pasados cuatro meses, contados desde 
que el testador desembarque en un 
punto donde pueda testar en la forma 
ordinaria.

Art. 731. Si hubiere peligro de 
naufragio, será aplicable á las triputa- 
cionea y pasajeros de loa buques de 
guerra ó mercantes lo dispuesto en el 
articulo 720.

Sección novena.

Del testamento hecho ea país extranjero.

Are, 732, Los españoles podrán tes
tar fuera del territorio nacional, auje- 
tándose á formas establecidas por las 
leyes del país en que se hallen.
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También podrán testar en alta mar, 
dorante su navegación en un buque ex
tranjero, con sujeción á las leyes de 
la Nación á que el buque pertenezca.

Podrán asimismo hacer testamento 
ológrafo con arreglo al art. 688 sin el 
requisito de papel sellado, aun en los 
países cuyas leyes no admitan dicho 
testamento.

Art. 733. No será válido en España 
el testamento mancomunado, prohibido 
por el art. 669, quo loe españoles otor 
guen en país extranjero, aunque lo 
autoricen las leyes de la Nación donde 
se hubiese otorgado.

Art. 734. También podrán los es- 
pnñoles que se encuentren en país ex
tranjero otorgar su testamento, abier
to ó cerrado, ante el Agente diplomá
tico ó consular de España residente en 
el lugar del otorgamiento.

En estos casos dicho Agente hará 
las veces de Notario, y se observarán 
respectivamente todas las formalidades 
establecidas en las secciones quinta y 
sexta de este capítulo, no siendo, sin 
embargo, necesaria la condición del 
domicilio en los testigos.

Art. 735. El Agente diplomático ó 
consular, remitirá, autorizada con su 
firma y sello, copia del testamento 
abierto, ó del acta de otorgamiento del 
cerrado, al Ministerio de Estado para 
que se deposite en su Archivo.

Art. 736. El agente diplomático ó 
consular, en cuyo poder hubiese depo- 
sitado su testamento ológrafo ó cerra
do un español, lo remitirá al Ministe
rio de Estado cuantío fallezca el testa
dor, con el certificado de defunción.

El Ministerio de Estado hará publi
car en la Gaceía de Aiadrii la noticia del 
fallecimiento, para que loa interesados 
en la herencia puedan recoger el tes
tamento y gestionar su protocolización 
en la forma prevenida.

Sección décima.
De la revocación é ineficacia de los 

testamentos.
Art, 737. Todas Ias disposiciones 

testamentarías son esencialmente re
vocables, aunque el testador exprese 
en el testamento su voluntad ¿ resolu
ción de no revocarías.

Se tendrán por no puestas las cláu
sulas derogatorias de las disposiciones 
futuras, y aquellas en que ordene el 
testador que no valga la revocación del 
testamento si no la hiciere con ciertas 
palabras ó señales.

Art. 738. El testamento no puede 
ser revocado en todo ni en parte sino 
con las solemnidades necesarias para 
testar.

Art. 739. El testamento anterior 
queda revocado de derecho por el pos. 
terior perfecto, ai el te.st ador no expre
sa en ¿ate su voluntad de que aquél 
subsista en todo ó en parte.

Sin embargo, oí testamento anterior 
recobra su fuerza si el testador revoca 
después el posterior, y declara expresa
mente ser su voluntad que valga el 
primero.

Art. 740. La revocación producirá 
su efecto aunque el segundo teatamen- 
to caduque por incapacidad de! here
dero ó de los legatarios en él nombra
dos, ó por renuncia de aquél ó de éstos.

Art. 741. El reconocimiento de un 

hijo ilegitimo no pierde su fuerza le
gal, aunque se revoque el testamento 
en que se hizo.

Art. 742. Se presume revocado el 
testamento cerrado que aparezca en el 
domicilio del tascador con las cubiertas 
rotas ó en los sellos quebrantados, ó 
borradas, raspadas ó enmendadas las 
firmas que lo autoricen.

Este testamento será, sin embargo, 
válido cuando ae probare haber ocurri
do el desperfecto sin voluntad ni cono
cimiento dal testador, ó haUándose és
te en estado de demencia; pero si apa
recieren rota la cubierta ó quebranta
dos los sellos, será necesario probar 
además la autenticidad del testamento 
para su validez.

Si el testamento se encontrare en po
der de otra persona, se entenderá que 
el vicio procede de ella y no será aquél 
válido como no se pruebe su autentici
dad, si estuvieren rota la cubierta ó 
quebrantados los sellos; y si una y 
otros se hallaren íntegros, pero con las 
firmes borradas, raspadas ó enmenda
das, será válido el testamento, como no 
ae justifique haber sido entregado el 
pliego en esta forma por el mismo tes
tador.

Art. 743. Caducarán los testamen
tos, ó serán ineficaces en todo ó en par
te las disposiciones testamentarias, só
lo en los ca.sos expresamente preveni
dos en este Código.

CAPÍTULO II

De la herencia.
Sección primera.

De la capacidad para suceder por testamento 
y sin él.

Art. 744. Podrán suceder por tes
tamento ó abintestate loa que no estén 
incapacitados por la ley.

Art. 745. Son incapaces de suceder:
l .” Las criaturas abortivas, enten- 

diéndose tales las que no reúnan las 
circunstancias expresadas en el art. 30.

2 ." Las asociaciones ó Corporacio
nes no permitidas por la ley.

Art. 746. Las iglesias y los cabil
dos elesiásticos, las Diputaciones pro
vinciales y las provincias, los Ayuuta- 
mientos y Municipios, loa estableci
mientos de hospitalidad, beneficencia 
ó instrución pública, las asociaciones 
autorizadas ó reconocidas por la ley y 
los demás personas jurídicas pueden 
adquirir por testamentento con suje
ción á lo dispuesto eu el articulo 38,

Art. 747. Si el tostador dispusiere 
del todo ó parte de sus bienes para su
fragios y obras piadosas en beneficio 
de su alma, haciéudolo ladeterminada- 
mente y sin especificar su aplicación, 
los albaceas venderán los bienes y dis- 
tribuíráu ;U importe, daudo la mitad 
al Diocesano para que lo destine á los 
indicados sufragios y á las atenciones 
y necesidades de la Iglesia, y la otra 
mitad al Gobernador civil correspon
diente para los establicimientos bené
ficos del domicilio del difunto, y en su 
detecto para los de la provincia.

Art. 748. La institución hecha á fa
vor de un establecimiento público bajo 
condición ó imponiéndole un grava
men, sólo será váliúa si el Q-obierno la 
aprueba.

Art. 749. Las disposiciones hechas 
á favor de los pobres en general, sin 

designación de personas ni de pobla
ción, se entenderán limitadas á los del 
domicilio del testador en la época de 
su muerte, si no constare claramente 
haber sido otra su voluntad.

La oalificaoión de los pobres y la 
distribución de los bienes se harán por 
la persona que haya designado eí tes
tador, en su defecto por los albaceas, y 
sí no los hubie re, por el Párroco, el AL 
caldo y el Juez municipal, los cuales re
solverán, por mayoría de votos, las du
das que ocurran.

Esto mismo se hará cuando el testa
dor haya dispuesto de sus bienes en 
favor de los pobres de una parroquia ó 
pueblo determinado.

Art. 750. Toda disposición en fa
vor de persona incierta será nula, á 
menos que por algún evento pueda re
saltar cierta.

Art. 751. La disposición hecha ge
néricamente en favor de los parientes 
del testador se entiende hecha en favor 
de los más próximos en grado.

Art 752, No producirán efecto las 
disposiciones testamentarías que haga 
el testador durante su última enferme
dad en favor del Sacerdote que en ella 
le hubiese confesado, de los parientes 
del mismo dentro del cuarto grado, ó 
de su iglesia, cabildo, comunidad ó ins
tituto.

Art. 753. Tampoco surtirá efecto la 
disposición testamentaria del pupilo á 
favor de su tutor hecha antes de haber- 
se aprobado Ia cuenta definitiva de és
te, aunque el testador muera después de 
su aprobación.

Serán sin embargo, válidas las dis
posiciones que el pupilo hiciere en fa
vor del tutor que sea su ascendiente, 
descendiente, hermano,hermana ó c6u- 
yuga-

Art. 754. El testador no podrá dis
poner del todo ó parte de su herencia 
eu favor del Notario que autorice su 
testamento, ó de la esposa, parientes ó 
afines del mismo dentro del coarto gra
do, con la excepción establecida en el 
artículo 682.

Esta prohibioióu será aplicable á los 
testigos del testamento abierto, otor
gado con ó sin Notario.

Las disposiciones de este artículo 
son también aplicables á loa testigos y 
personas ante quienes se otorguen los 
testamentos especiales.

An. 755. Será nula la disposición 
testamentaria á favor de un incapaz, 
aunque se la disfrace bajo la forma de 
contrato oneroso ó se haga á nombre 
de persona interpuesta.

Art. 756. Son incapaces de suceder 
por cansa de indignidad;

1 .® Los padres qu- abnu lona:en à 
sus hijos y prostituyeren á sus hijas ó 
atentaren á su pudoe.

5 ,® El que fuere condenado en jui
cio por haber atentado contra la vida 
del testador, de su cónyuge, descen
dientes ó ascendientes.

Si ei ofensor fuere heredero forzoso, 
perderá su derecho á Ia legbima.

3 .® El que hubiese soasado al testa
dor de delito al qao la ley Sífisle pena 
aflictiva, cuando la acusación sea de
clarada calumniosa,

4 .® Ei heredero mayor de edad que, 
sabedor de la muerte violenta del tes

tador, no la hubiese denanciado dentro 
de un mes á la justicia, cuando esta 
no hubiera procedido ya de oficio.

Cesará esta prohibición en los casos 
en que según la ley, no hay la obliga
ción de acusar,

5 ,® El condenado en juicio por 
adulterio con la mujer del testador.

6 .® El que, con amenaza, fraude ó 
violencia, obligáis al testador á hacer 
testamento ó á cambiario.

7 .® El que por iguales medios impi
diere á otro hacer testamento, ó revo
car el que tuviese hecho, ó suplantare, 
ocultare ó alterara otro posterior.

Art, 757. Las cansas de indigaidad 
dejan de surtir efecto si el tostador las 
conocía al tiempo de hacer testamento, 
ó ei, habiéndolas sabido después, las re
mitiere en documento público.

Art, 758. Para calificar la capaci
dad del heredero ó legatario ae aten
derá al tiempo de la muerte de la per
sona de cuya sucesión se trate.

En los casos 2.®, 3.® y 6.® del art. 766 
sa esperará á que so dicte ia senten
cia firme, y en el número 4.® à qne 
transcurra el raes señalado para la de
nuncia.

Sí la institución ó legado fuere con
dicional se atenderá además al tiempo 
en que se oumpla la condición.

Art. 759, Él heredero ó legatario 
que muera antes de que la condición se 
oumpla, aunque sobreviva al testador, 
no transmite derecho alguno á sus 
herederos.

Art. 760. El incapaz do suceder, 
que, contra la prohibición de los ante
riores artículos, hubiese entrado en le 
posesión de los bienes hereditarios, es
tará obligado á restituirlos con sus ac
cesiones y con todos loa frutos y rentas 
que haya percibido.

Art. 761. Si el excluido de la he
rencia por incapacidad fuere hijo ® 
descendiente del testador, y tuviere 
hijos ó descendientes, adquirirán éstos 
su derecho á la legítima.

El excluido no tendrá el usufructo y 
administración de loe bienes que p^^ 
esta causa hereden sus hijos.

Art, 762. No puede deducirse ac
ción para declarar la incapacidad PS' 
sados cinco años desde que el íncaps^ 
esté en posesión de la herencia 
legado.

Sección segurnia.
Db la institución do heredero.

Art, 763, El que no tuviere here
deros forzosos puede disponer por tes
tamento de todos sus bienes ó de p®^' 
te de ellos en favor de cualquiera pC* 
sona que tenga capacidad para adq^^' 
ririos.

El que tuviere herederos forzoso® 
sólo podrá disponer de sus bienes en 1® 
forma y con las limitaciones que se o®* 
tablaoen en la sección quinta de est® 
capitulo.

Art, 764. El testamento sera váh' 
do aunque no contenga institución t^® 
heredero, ó ésta no comprenda la tot»' 
lidad de los bienes y aunque el no*®' 
brada no acepte la herencia ó sea iuc^' 
paz de heredar.

En estos cosos se cumplirán las <3*®" 
posiciones testamentarias hechas cO® 
arreglo á las leyes, y el remanente ^^ 
los bienes pasará à los herederos leg* 
timos.

(Se eentinuaríh
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
Núm 2.631.

AÑO DE 1889 À 1890, 
CONTADURÍA

Bigtribnción de fondo» por capítulos para satisfacer las obligaciones del mes de Octu
bre de este año, formada en camplimiento á la regla lO.® de la circular de la Di
rección general de Administración local de h” de Junio de 1886, y oprobada por 
la Comisión en sesión de 10 de Octubre de 1889.

V,’ B.®—El Presidente Ordenador de Pagos, Juan Cabrsra.—El Oontador 
interino, Manuel Conde,

C*pltnlo8. CONCEPTOS Pwiiu. chib.

l.®

2.®

12.080,00

3.579,00

222,00

/XUlilI tLloLl íl'-'J-U Ü pX VVXX*V^X«i» a ••♦ 4 ♦• a •

3.® Q o rsKI T .

4.® 3.635,00

B.® TmahiPiTAAiATT t • 12.860,00

56.069,006.® Tíati AfififtTicía * * *. * » - * a • ■ ». • • « • a 1 • • • • * • *

7.® Oatpoaai An Î 1.676,00

8.® x t t • 1.250,00

9,®

o vxauwo

”^11 Avnq A^h»HlAftÍínÍ6Íl1jOS a........................................... a • • > > a « • * É ■ t a • É a

10 C/iErVAtArA-fl ......................................... .... • a » » a a « t a • « * . « a < • a a » « « a 11.660,00

11 2.333,00

12

y * a a • a a a a • • » * » " ’ » ’ * ’ ’ » ■ ’ a ■ ■ » a a ■ » a a

Of.m<l jyftfltóS a . a a a..................................................... a a a a ■ a a a a a a a a a a a a • a a 2.208,00

13 "R úan T ha O nnr AfíÍAlAn.................................* # « a * a a * « a * . a ■ a a a a a a a a a

14 AmnliaAiAn Art 1 fiAR 4 229.304,002^1x1 UlIOVJUU Uv XWU"J o UV* a » a a a a a * * a a a ■ a a a a a ■ • a a a a a

TÛTAL.................................. * X *........................a a a a..............................................336.666,00

KDICTO

Circular núm. 3.658,
Por el presente, y en oumplimiento á 

lo acordado por la Oomisión provin
cial en sesión de 9 de Julio ultimo, se 
cita, llama y emplaza por término de 
treinta días ñ los que se crean perjudi
cados por la gestión administrativa de 
E. José Atue Argelaguet, Pagador que 
fué de Obras públicas provinciales, 
para que comparezcan ante esta Cor
poración à deducir sus reclamaciones 
por medio de instancias justificadas.

Córdoba 17 da Octubre de 1889.—El 
Vicepresidente de la Comisión, Manuel 
Matilla.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 2.641.
Extracto de los acuerdos tornados por la 

Junta en 1.a sesión del día 30 de Septiem
bre de 1889, presidida por el limo. Sr. Go
bernador civil, D. José de Heredia y Ro
drigo Vallabriga.
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Quedar enterada de que el limo, se- 

Úor Rector de este distrito universita
rio participa haber remitido, para su 
inserción en el Boletín Oficial, el 
anuncio de las próximas oposiciones.

Oe que el Alcalde de Fuente Palme
ra dice haber proporcionado local paru 
la Escuela incompleta de ñiflas de 
Fuente Carreteros.

Be haberse comunicado à los respec

tivos Alcaldes é interesados los nom
bramientos de Auxiliares en propiedad 
para la Escuela de nifios de Almedini
lla y para 1a de niñas do Montemayor, 
hecho á favor de D. Inocencio Felipe 
Calvo y Doña Magdalena Garrido,

De que el Centro Escolar participa 
que les oposiciones á la Escuela de 
párvulos de Doña Mencía no pudieron 
verificarse en la época señalada por no 
haberse podido constituir el Tribunal, 
y que de un día à otro se convocará á 
los aspirantes para que puedan tener 
efecto los actos-

De que la Junta de Instrucción pú
blica de Sevilla acusa los recibos que 
acreditan las fechas en que fueron en
tregadas las Órdenes do sus nombra- 
mientoM al Maestro electo para la pri
mera Escuela elemental de niños de 
Faente Obejuna y para la segunda de 
niñus de Carcabuey.

De que en el arqueo ordinario efec
tuado en la Caja especial de primera 
enseñanza el día 2ó del actual, resultó 
una existencia de pesetas 23.911,82 
por el ejercicio de 1888 á 89, y 396,68 
por el corriente.

De una atenta oomunicaoión del se
ñor Director del Instituto de segunda 
enseñanza de esta capital, invitando A 
la Junta para la solemne apertura del 
curso académico de 1889 á 90.

De que los Alcaldes de esta capital 
y del Carpio, acusan recibo de los cer- 
tificauos de pagos é ingresos de obliga
ciones de primera enseñanza que se les 

expidieron, designando el primero la 
persona que ha de recoger y hacer 
efectivo el libramiento de la cantidad 
sobrante que existe en caja á favor del 
Municipio por el ejercicio de 1888 á 89.

De haberse recibido varias liquida
ciones de atrasos, con la conformidad 
de los Maestros, acordando devolver 
las que carecen de aquel requisito para 
que se cumpla; decir al Alcalde de 
Priego forme y remita la liquidación 
de lo que ae adeuda á varios Maestros 
que hoy no sirven en aquel distrito, 
por haberse prescindido de ellos en la 
que mandó; devolver la liquidación al 
de Santa Eufemia para que baga la 
rectificación que indica; tener en cuen
ta un oficio de la Maestra de la Escuela 
de niñas de La Carlota, que dice no es
tar conforme con la liquidación, y decir 
ai Sr. Gobernador los pueblos que aún 
no han cumplido este servicio, apesar 
de haber terminado el plazo que se les 
señ.aló.

Dar conocimiento a la Maestra de la 
primera Escuela de niñas de Friego de 
la licencia que se concedió á la Auxi
liar de la misma para evacuar asuntos 
urgentes en esta capital, y decír al Ha
bilitado la fecha en que se empezó á 
usar esta licencia.

Acusar á la Junta Central de dere
chos pasivos recibo del talón, por valor 
de pesetas 3.421,40 para pago de ju
bilados y pensionistas en el primer tri
mestre del corriente ejercicio; y con las 
oportunas nóminas y cargaremes de 
expresada cantidad pasar al Cajero el 
correspondiente talón de transferencia 
para que pueda hacerla efectiva en la 
Sucursal del Banco,

Interesar de la Junta municipal de 
primera enseñanza de Madrid el certi
ficado de posesión en una de las Escue
las superiores de la Corte de Doña Ro
sario Revilla, que servia la plaza de 
Auxiliar de la Escuela práctica agre
gada á esta Normal de Maestras.

Reclamar del Alcalde de Santaella 
el certificado que acredite la fecha en 
que han sido ratificados en la posesión 
de sus destinos, á virtud de los nuevos 
títulos administrativos que les expidió 
el Rectorado, la Auxiliar de aquella 
Escuela de niñas y el Maestro de la in
completa de Guijarrosa,

Devolver al Alcalde de Villaralto el 
estado de consignaciones de primera 
enseñanza del ejercicio corriente, para 
que se forme, segúa está prevenido, y 
expresen en él los Maestros su confor
midad.

Dar conocimiento á los respectivos 
Centros de las fechas en que fallecie
ron la Maestra de la primera Escuela 
de niñas de Villanueva de Córdoba y 
el Maestro de la de niños de San Se
bastián de los Ballesteros, cuyas va
cantes corresponden al turno de con
curso.

Manifestar su conformidad a la li
cencia concedida por el Maestro de la 
Escuela de párvulos de Baena al se
gundo Auxiliar de la misma para que 
estudie el primer año de la carrera del 
Magisterio en esta Escuela Normal de 
Maestros; y al nombramiento de Auxi
liar interino de la Escuela de párvulos 
de Carcabuey, hecho por la Maestra á 
favor de Doña Encarnación García-

Contestar al Auxiliar de la de igual 
clase de Villanueva de Córdoba, que el 
desempeño de este destino no le dá 
derecho alguno en el Profesorado pú
blico.

Incluir coa el núm. 11, que le corres
ponde, en la relación de aspirantes à la 
Escuela elemental de niños de San 
Andrés y Sauta Marina do esta capi
tal, à D. Antonio Caparroz, Maestre de 
la de párvulos de Cuevas da Vera, que 
acredita tener á ello un perfecto de. 
recho.

Devolver informadas, en sentido ne
gativo, al Rectorado las instancias que 
en alzada, por no habérseles compren
dido en la propuesta para la dicha Es
cuela, presentan D. Miguel Sánchez, 
D. José Navarro y D. Salvador Gui
llén, y la que, con igual motivo, por no 
haber sido incluido en la relación de 
aspirantes para la sagunda Escuela 
elemental de Villaviciosa, dirige Don 
Francisco Puy.

Decir al Rectorado que no obstante 
de reconocer sus razonados fundamen
tos, al consultar á e.^ta Corporación 
sobre la conveniencia de eliminar de 
la propuesta para la citada segunda 
Escuela de Villaviciosa á los Maestros 
que acupan los tres primeros lugares, 
los que han sido propuestos en otras 
provincias para Escuelas de igual clase 
y sueldo, entiende la Junta que una 
vez admitidos al concurso, por tener 
á ello un perfecto derecho, lo tienen 
asimismo á figurar en la relación de 
aspirantes, de la que solo podrían eU- 
mínarse en el caso de que estuviesen 
conformes los interesados.

Dar las oportunas órdenes para que 
de las cantidades que se les adeudan por 
el anterior año económico de 1888-89, 
se retenga Ias cuartas partes de sus 
respectivos sueldos á la Maestra de la 
primera Escuela de niñas, al Maestro 
de la de párvulos y á la Auxiliar de la 
elemental de Priego, é igualmente al 
Maestro de la de Zamoranos, hasta 
completar las partidas en que se hallan 
en descubierto por el pago de consu
mes de referido ejercicio, comunicán- 
dolo así al Alcalde de Priego y á los 
interesados.

Aprobar la cuenta general documen
tada de los fondos de primera ense
ñanza correspondiente al periodo ordi
nario del año económico de if^S 89 

i presentada por el Cajero.
Remitir al Auxiliar de la Escuela de 

niños de Doa Torres, por conducto dal 
Alcaide, las órdenes de su nombra
miento do Maestro de la Escuela de 
Torres, en la provincia de Madrid, pre- 
viniéudole acuse el recibo correspon
diente.

Pasar á la Delegación de Hacienda, 
por oenducto del Sr. Gobernador, las 
certificaciones de los acuerdos adopta
dos por los Ay untamientos do Blázquez 
y Fuente Palmera para hacer uso de 
la facultad que les concede el art. 6.® 
del Real decreto de 16 de Julio de 
1888, destinando al pago de las obli
gaciones do primera enseñanza el pro
ducto de sus inscripciones de bienes 
de Propios, y designar al Cajero Don 
Rafael Blanco para que realice à su 
vencimiento los intereses de dichas 
suscripciones.
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Ordenar que desde luego se abra el 
pago de las atencíouea de mstracción 
primaria, respectivo al primer trimes
tre del corrí eu‘■0 año económico, de 
todos aquellos pueblos que resulte he- 
oho el ingreso en totalidad, ó por com
plete alguno de sus conceptos, en el 
orden que determina el art. 2.” del 
Real decreto de 16 de Julio ultimo.

Decir al Â.lcalda de Belmez se ins
truya al Auxiliar de la primera Escue
la elemental de niños el expediente 
que tiene acordado esta Corporación, 
y que manifieste ta fecha en que se en
cargó del dicho destino de Auxiliar el 
sustituto propuesto por la Junta local 
de primera enseñanza.

Mandar á la Junta provincial de Ins
trucción pública de Cáceres el recibo 
que acredita haberse entregado á Don 
Francisco Fernández Cabrera Ia orden 
de su nombramiento para Ia Escuela 
de Mata de Alcántara, en aquella pro 
vincia, interesando el certificado de 
posesión de este Maestro eu su nuovo 
destino.

Pasar traslado á la de Jaén del oficio 
que manda el Alcalde de Belalcázar, 
contestando no existir antecedentes en 
aquella Secretari.» para expedir la cer
tificación que solicita el Maestro Don 
Eulalio Martínez, de su cesa en el car
go de sustituto de la primera Escuela 
de niños, y reproducir al Alcalde de 
Priego el que se le pasó para la expe
dición del certificado que solícita el 
mismo Maestro, acreditando su pose 
sión y cese en aquella Escuela de 
adultos.

Interesar de la misma Junta de Jaén 
el oertifioado que acredite la focha en 
que el Auxiliar de lo Escuela elemen
tal de niños del distrito de la Catedral 
de esta ciudad haya tomado posesión 
de La Escuela de Siles, en aquella pro
vincia.

Decir al Habilitado la fecha en que 
se encargó D. José González del des
empeño accidental de la plaza de 
Auxiliar de la Escuela de niños de 
Cañ' te.

Aprobar loe presupuestos de mate
rial del año económico coirieni.e de la 
Escuela de niños del distrito de Sau 
Miguel de esta ciudad, y de la de niñas 
de Pedro Abad.

Prevenir al Alcalde da Mueva Car 
teya procure casa para la Maestra de 
la Escuela de niñas y local de clase de 
mejores condiciones que el que tiene 
en la actualidad.

Decir al de Palma del Río que en lo 
sucesivo se abstenga de autorizar que 
en los locales destinados á las Escue
las públicas se den bailes ni otros es
pectáculos.

Reclamar del de Belmez el certifica
do de defunción de la Maestra de la Es
cuela de niñas de Peñarroya; decir al 
Habilitado la techa en que se encargó 
Doña Dolores Blanco del desempeño 
accidental de dicha Escuela, y someter 
á la aprobación del Rectorado el nom
bramiento de interina para ¡a misma, 
hecho á favor do referida Maestra.

Provenir al Maestro de la Escuela 
de adultos de Fuente Palmera y á la 
Maestra de la de niñas de Espejo, que 
en el plazo de ocho días firmen y re
mitan las relaciones de matricula, que 
han dejado de presentar.

Pasar al Sr. Gobernador, para que 
adopte la resolución que proceda, la 
instancia que dirigen los Maestros de 
La Carlota, reclamando el abono de 
sus haberes correspondientes al cuarto 
trimestre de 1883-89.

Someter á la aprobación del Recto
rado el nuevo nombramiento de Maes- j 
tra interina para la Escuela de niñas 
de Conquista, hecho á fagot de Doña 
María Josefa Pablo, por haber dimitido 
¡a anteriormente nombrada.

Mandar, con el correspondiente infor
me al Rectorado, una instancia del Au
xiliar de la segunda Escuela elemental 
de niños de Villafranca, manifestando 
la imposibilidad ea que se halla le des
empeñar su destino por la afección 
que sufre en la vista, causa por la que 
se ve en la necesidad de presentar la 
renuncia, en el caso de que no hubiese 
medio legal de ampararle en su desgra
cia, permitiéndole servir el cargo por 
un sustituto.

Mandar á la aprobación dal Recto
rado el nombramiento de .Auxiliar in
terino para La primara Escuela de niñas 
de Belmez, hecho á favor de Doña Ana 
María Robles.

Pasar al Sr. Gobernador, para que 
adopte la resolución que ei^time más 
procedente, la instancia que dirigen 
loa Maestros da las Escuelas públicas 
de Lucena, quajáudose de que aquel 
Ayuntamiento nada ha haoho para dar 
oumplimieuto á las órdanes de la Su
perioridad, referentes del pego de re
tribuciones y alquileres que se le 
adeudan.

Dar conocimiento á la misma Auto
ridad de los pneblos que aun no han 
hecho ingreso alguno del descubierto 
en que por obligacionea deprimera en 
señauza resultaban en fin del pasado 
año económico de 1888 à 89, apesar de 
haber terminado el plazo que so las 
concedía en la circular inserta en el 
Boletín Oficial del día 10 del presen
te mes.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
[ acuerdo de la Jauta.—El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

AYÜNÍa5ÍÉNT03

Córdoba.
Núm. 3.046.

Debiendo enajenarae en subasta pú
blica una caballería mayor valorada pe
ricialmente en 85 pesetas y qua sin 
dueño conocido apareció el 28 de Junio 
último en el cortijo de Valsequillo, de 
este término, se anuncia la celebración 
de aquel acto, que ha do tener lagar el 
lunes 28 del corriente mes, de una á 
dos de su tarde,en el despacho de essa 
Alcaldía, paro conocimiento de las per
sonas á quieiiés convenga iiiteresarsa 
en la licitación; advirtiendo que no ea 
admitirán proposiciones que no cubran 
el tipo del justi precio,y que el rematan
te deberá ingresar en el acto el impor
te en que se la adjudique eu la Depo 
sitaría de estos fondos municipales, 
cuya caballería se halla deposíta-ía en / 
el Asilo de Mendicidad, para que pue
da ser reconocida por los qua traten de 
interasarse en su adquisición.

Córdoba 12 de Octubre da 1889.— 
J. R. Sánchez.

Montoro.

Núm, 2.652.

D. Francisco Romero NuÚo, Alcalde cons- 
iUucional de esta ciudad.

Hago saber: Qua el día 26 del mas 
actual, de doce á doce y media de su 
barde, tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales la subasta para la contrata
ción de Iss obras de composición de 
parte del camino vecinal oococido por 
La Loma da los Corrales y sitio Fábri
ca de la Herraría ó Escoria), hasta el 
puerto de MaiteUes, de este término, 
por el tipo de 656 pesetas 6(.' céntimos 
en que han sido tasadas, y con arreglo 
al pliego de condiciones ebrantes en el 
expediente de su razón, que desde hoy 
queda de mauifiesto an esta Secretaría 
municipal.

Las proposiciones se preda litarán en 
pliegos cerrados, extendidas en papel 
de la clase undécima, (una peseta) á las 
que acompañarán los licitadores eils 
respectivas cé lulas personales y res
guardo que acredite habar consignado 
en la Depositaría da loa fondos mucici 
pales la can tifiad de 65 pesetas 65 cén
timos, igual al 10 por 100 del tipo fija
do. Dichas proposiciones serán redac
tadas con arreglo al siguiente

MODKLO

D. F. da T., vecino da. según cé
dula personal que acompaña, y en apti
tud para tornar parte en Ia subasta da 
las obras para la composición del cami
no vecina! de la Loma de los Corrales 
y sitio de la Fábrica de la Herrería ó 
Escorial, hasta el puerto da MaiteUes, 
según acredita con el adjunto resguar
do, se oom pro mete á hacer dichas obras 
por la oantiJad da (sn letra) pasabas.

(Fecha y finna.)
Monboro 16 de Octubre de 1833.— 

Francisco Romero Nuño.

Montalbán.

Núm. 2.650.

D, Jtutn Bernabé Castellano, Alcalde Ire- 
sidente del Ayantamiento de esta cilla.
Hago saber: Qua terminado el tra

bajo de la distribución de jornales y 
da arrimo de material, formado por 
acuerdo de la Corporación, per presta
ción personal, con arreglo al art. 79 da 
la Ley, para la reparación de la obra 
pública municipal de reparación y afir
mado del camino llamado da las Roaas, 
en este término, se anuncia quedar da 
mauífiasto durante qui.,ce días en este 
Ayuntamiento para examen y reclama
ción de los habitantes interesados.

Montalbán 14 de Octubre de 1889.— 
Juan B. Castellano.—Juan Castillero, 
Secretario accidental.

JUZGADOS

Posadas.

Núm. 2.636,

D. José García T^aldecasas, Juss de ins
trucción de esta v¿Ua y su partido.
Por la presema ruego y encargo & 

toda close de autoridades, así civiles 

corno militaras é individuos de la poh' 
cía judicial, se proceda á la busca y 
captura de Juan Vargas Ruiz, vecino 
de Córdoba, el que caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este Juzga- , 
do, en la cárcel de esta villa, con laa ae- 
gurídades co uvauientes; pues asi lo 
tengo acordado en el sumario que oon- 
tra el mismo y ofros instruyo por hur- ; 
to de una yegua de la propiedad do * 
D. Simón Serrano Urbano.

Dado en Posadas á 13 de Octubra 
de 1889.—José García Valdocasas.-- 
Ei Actuario, Félix Nogués.

Administración subalterna de Hacienda 
de Cabra.

Núm. 2.653.

Ü. Buenaventura flá y Santos íasos, 
Adininialrador subalterno de Hacienda 
de este partido.
Hago sabor: Que terminados por 10 

Comisión de evaluación fie este distri* 
to municipal ios trabajos del reparti* 
miento fie la contribución territorial 
y pecuaria correspondiente al actual 
ejercicio económico de 1839-90, qn®* 
fia éste expuesto al público por bérnu* 
no fie seis días, en el local que ocupa la 
Administración subalterna de HacieU' 
da del partido, á fin de que loa contri' 
buyentoa puedan examinarlo y hacer 
dentro de dicho plazo las radamaoiO' 
nes que á su derecho convengan.

Lo que se hace público por medio del 
presente periódico oficial, en cumplí' 
miento de lo establecido en el art. 7^ 
del Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885.

Cabra 14 de Octubre de 1889.—Bue* 
naventura Plá Santos Pazos.

Remonta de Córdoba. 
SEGUNDO ESTABLECIMIENTO

Núm. 2,638.

Anuncio,
Deade el dia 1.’ del próximo mes de 

Noviembre, todos loa días laborables, 
desde las once de la mañana hasta las 
dos de la tarde, estará constituida una 
J unta en el cuartel qne ocupa esta Re* 
monta en e^ta plaza, para la compra de 
caballos sementales de sangre árabe, 
anglo-arabe, norí'olt y perchazones, con 
destino á los Depósitos fiel Estado, en 
virtud de orden fiel Exorno. Sr. Gene
ral Jefe de la 4." Dirección del Minis
terio de la Guerra.

Córdoba 16 de Octubre de 1889.—El 
Capitán Secretario, Felipe Acedo. — 
V.” B."—El Coronel Presidente, Cas* 
telo.

Monte de Piedad del Sr. Medina
Y

CAJA DE AHORHOS DE CÓRDOBA

El lunes próximo, 21 del corriente, 
tendrá lugar en este Establecimiento 
la subasta de ropas y efectos proceden
tes de los empeños hechos en la Sucur
sal segunda durante el me.s de Febrero 
Último, y que con arreglo á los Estatu
tos corresponden venderse.

El acto de subasta principiará á las 
diez de la mañana.

Córdoba 18 de Octubre de 1889.— 
—El Contador, Manuel Anguita,

CÓRDOBA
imprenta PEO VINCI AL (OABA BO COREO BOSPiC lo)
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